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8. Después de su formación y de la elección de representantes, el comité 
ELAC puede delegar sus responsabilidades al Comité Escolar Local SSC 
por un máximo de dos años.  La Forma de Delegación debe ser completada 
y enviada a la oficina de Servicios para los Aprendices de Inglés y se debe 
informar a los miembros del Comité Escolar Local sobre las 
responsabilidades del comité ELAC.  (Véase la tabla con información 
sobre cumplimiento, punto No 7).  El acta de las reuniones del ELAC 
donde se brindó entrenamiento a los miembros, y donde se voto por los 
delegados, debe ser enviada a la oficina de Servicios de Apoyo para los 
Aprendices de Inglés.     

 
2 de noviembre   
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Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa 
 

Tabla de información sobre el cumplimiento 
Comité Consejero de los Aprendices de Inglés (ELAC) 

 
Temas Requisitos 

1. Programa   La escuela con 21 o más alumnos aprendices de inglés [EL]  
    debe crear un Comité Consejero de los Aprendices de Inglés 
    (ELAC) 

2. Composición 
del comité 

  ELAC debe estar constituido por un porcentaje de padres de alumnos EL 
igual o mayor al porcentaje de alumnos que sus hijos representan en la 
escuela.  Se recomiendan grupos de 5 a 10 miembros. 

3. Procedimiento
s de la 
elección para 
el comité de la 
escuela 

  A todos los padres de los alumnos EL se les debe notificar sobre las 
reuniones del ELAC, y en la reunión deben tener la oportunidad de votar 
para elegir los representantes del comité. 

4. Procedimiento
s de la 
elección para 
el Comité del 
Distrito 

  Los miembros del ELAC eligen un miembro para  
    representarlos en el Comité Consejero Multilingüe del Distrito 
    [MDAC] (Véase el calendario del MDAC del Distrito). 
 

5. Entrenamiento     Los materiales de entrenamiento concernientes a las responsabilidades 
legales del comité son revisados por los miembros del ELAC (o por el 
Concilio escolar local, SSC, si mantienen el estado de delegación). 

6. Función y 
responsabilida
des del ELAC 
y  el Concilio 
escolar local 
[SSC] 

  Aconsejar al director/a y al personal escolar en:  
 El desarrollo del plan escolar de los programas EL 
 Las evaluaciones para determinar las necesidades de la escuela (véase 

la Lista para revisión para los funcionarios, punto #10). 
 Revisar y dar puntos de vista con respecto a la administración del censo 

del idioma en la escuela. 
 Crear conciencia en los padres sobre la importancia de la asistencia 

regular a clases. 
 El Concilio escolar local [SSC] consulta con el ELAC sobre el 

componente EL del plan y presupuesto de la escuela. 
 

7.  Delegación al 
Concilio escolar 
local [SSC] 

 Puede delegar su autoridad y responsabilidades al Concilio escolar local 
[SSC] por dos años. 

 Completar los puntos de 1 a 5 mencionados arriba antes de la votación. 
   Votación 
    El Concilio escolar local [SSC] debe ser entrenado para las funciones y 

responsabilidades (número 6) cada año de delegación. 
 

Se deben realizar suficientes reuniones para tratar todos los requerimientos, incluyendo los puntos 
de vista que se deben presentar al SSC respecto al presupuesto. 



 

Formación del ELAC 
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Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa  

2009-2010 
Escuela ________________ 

 
Información sobe la Formación de ELAC para los padres de los Aprendices de Inglés 

Anualmente en cada escuela, los padres de los alumnos aprendices de inglés tienen la oportunidad de 
participar en un Comité Consejero para los Aprendices de Inglés, o ELAC por sus siglas en inglés.  Durante 
el año escolar, el comité ELAC tiene varias responsabilidades, incluyendo la aprobación de la asignación del 
presupuesto para servicios proporcionados a los alumnos aprendices de inglés.  Para  formar un comité 
ELAC, los padres de los alumnos aprendices de inglés de la escuela deben elegir de 5 a 10 padres, los que 
se deben reunir regularmente con el director y/u otro personal escolar para realizar varias labores.   
Después de la elección de los miembros, la primera tarea será instruir a los miembros en las obligaciones 
del comité ELAC. Después de esto, el comité ELAC puede continuar con sus funciones o puede determinar 
delegar sus responsabilidades al Comité Escolar Local, SSC.  
 

Usted está invitado a asistir a una reunión informativa de ELAC; 
Cuándo: 
Horario: 
Dónde: 

 
En la reunión, se brindará información detallada sobre el comité ELAC, y se recolectará los nombres de los 
padres que está interesados en ser nominados como representantes en una elección para servir en el 
comité ELAC.  Si usted prefiere, haga el favor de utilizar esta forma para nominarse a si mismo o sugerir a 
otro padre.  Traiga esta forma a la reunión, o devuélvala a la oficina de la escuela o envíela con su hijo para 
que la entregue a su maestro lo antes posible. La fecha límite de entrega es el __________________ 
Cuentos contemos con un mínimo de 5 nombres de candidatos para ponerlos en los votos, los enviaremos a 
los hogares con todos los alumnos aprendices de inglés, de manera que los padres puedan votar y entregar 
los votos antes de la fecha de vencimiento. 
 

Declaración de una Nominación 
 
 
 
 
1. Yo,      , deseo ser un candidato para participar en las elecciones de del 

comité Consejero de los Aprendices de Inglés de la Escuela _________________. 

2. Sugiero que se contacte a  _________________________ (un padre de la escuela) para que se presente 

como candidato en las elecciones del comité ELAC. 

 

La información en los puntos 1 y 2 se usará para contactar a los voluntarios y preguntarles si ellos 
permiten que sus nombres figuren en los votos que serán distribuidos a los padres de todos los 
aprendices de inglés. 
 
Su información de contacto 
 
Nombre (escriba con letra imprenta) ________________________________________ 
 
Número de teléfono _____________________________________________________ 
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EJEMPLO DE UNA CARTA TIPO DEL DIRECTOR PARA ADJUNTARSE A LOS VOTOS 
 
 
 
 
Dirigida a los padres de los padres aprendices de inglés de la Escuela  _________________________ 
     
 
 
 
 
 
 
Estimados padres: 
 
Estamos comenzando a crear el Comité Consejero para los Aprendices de Inglés (ELAC).  Este comité 
brinda consejos y hace sugerencias a mí y a otros miembros de la escuela sobre los programas y 
servicios para nuestros aprendices de inglés. 
 
Haga el favor de votar en la forma adjunta por alguno de los miembros de este importante comité y 
devuélvala al maestro de su hijo o a la oficina escolar para la fecha _____________. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
El director / La directora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 
 
 

RESPONSABILIDADES DE 
LOS FUNCIONARIOS DEL ELAC 
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Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa 
 

 

Formulario del estado de la delegación 
2009-2010 

 
 
 ESCUELA:       FECHA:       
 
 Por favor elija una de las opciones siguientes y devuelva este formulario firmado por el 
 director después de que usted haya asistido a una primera reunión: 
 
Ç   Delegación Anterior Si la delegación fue entregada al Concilio escolar local (SSC) desde 

el año pasado (dos años máximo). 
 
Ç   Terminación del Estado de Delegación (para las escuelas que discontinuarán su estado    
 de delegación) 
Ç
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REPRESENTANTE DEL ELAC EN EL MDAC 
2009-2010 

 

 

 Escuela:         
 

 

 Representante en el MDAC: 

 Nombre:         

 Domicilio:         

 Teléfono:         

Este representante necesitará los servicios de traducción en      

          Idioma 
 

 

 Representantes suplentes en el MDAC: 

 Nombre:         

 Domicilio:         

 Teléfono:         

Este representante necesitará los servicios de traducción en      

          Idioma 

 Nombre:         

 Domicilio:         

 Teléfono:         

Este representante necesitará los servicios de traducción en      

          Idioma 





 Mociones  
 

Toda acción que será realizada por el comité se debe presentar ante el grupo en forma de 
moción.  No es suficiente que un miembro se levante y diga, “Creo que debemos hacer tal o cual 
cosa…”  El miembro debe decir, “Yo mociono que…” si quiere que se tome una acción.  Toda 
moción debe ser secundada por algún miembro para llevarla a votación.  Otro miembro puede 
levantarse y decir, “Yo secundo esa moción.” 
 
La moción debe ser debatida.  El debate debe ocurrir después de que la moción fue presentada y 
secundada.  El presidente puede decir, “Se ha presentado y secundado la moción de……Hay 
algún debate?"  A veces el debate ocurre antes de que la moción haya sido secundada.  Entonces 
el presidente puede interrumpir para preguntar si alguien secunda la moción, o puede decir, “Usted 
está fuera de orden. ¿Alguien secunda esta moción?”   Si nadie secunda la moción, no se lleva a 
votación. 
 
Abajo están listadas algunas reglas para recordar cuando se estudia una moción: 

 
REGLA 1:  Cada moción debe ser secundada. 
 
REGLA 2: Si una moción es secundada, se debe llevar a votación. 
 
REGLA 3:  El debate ocurre después de que una moción ha sido presentada y secundada. 
 
REGLA 4: Si un miembro cree que el debate ha cubierto todos los aspectos del tema y se debe 



 Debate  
 

No siempre es fácil tener debates en orden, sobre todo si los temas son controversiales.  Si 
el presidente y los miembros del comité hacen cumplir las reglas a continuación, se puede 
ayudar a mantener el orden y a cumplir los objetivos del comité. 

 



 
 
 

Actas del ELAC 
2009-2010 

 
ESCUELA :                     FECHA:     
 
1. MIEMBROS PRESENTES             

               

      ____________________________________________________ 

2. Acta de la fecha:          Aprobado         ___  Enmendado  _    

Cambios              

           _______________________ 

             __________ 

TEMAS DE LA AGENDA: 

TEMAS DEL ELAC TEMAS DEL ELAC 

 Explicación de las responsabilidades del ELAC  Evaluaciones de la escuela (CELDT, CSTs y 
Redesignación) 

 Elección de los representantes del ELAC  Revisión del censo del idioma en la escuela R-30 

 Elección del representante en MDAC  Revisión del plan escolar y el presupuesto de fondos EL 
 Debate sobre delegar las responsabilidades al  

SSC 
 Crear conciencia sobre la importancia de la asistencia 

regular a clase 
       
3. Presentación _______    Debate _______      Votación_______         Cumplimiento________     

 
 
 
 
 
 

4. Presentación _______    Debate _______      Votación_______         Cumplimiento________     
 

 
 
 
 
 

 5. Presentación _______    Debate _______     Votación_______         Cumplimiento________     
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[el nombre de la escuela]). 
 

Artículo II.   Propósito 
El propósito de este comité es aconsejar al director y al personal sobre los programas y 
servicios para los alumnos aprendices de inglés, específicamente: 
 

1. Aconsejar al director y al personal en el desarrollo de los detalles del plan de 
educación de los alumnos aprendices de inglés de la escuela. 

 

2. Ayudar en el desarrollo de las evaluaciones necesarias de la escuela. 
 

3. Ayudar en la administración del censo del idioma de la escuela. 
 

4. Ayudar a encontrar la manera de crear conciencia en los padres de la 
importancia de la asistencia regular a clase. 

 

Artículo III.    Miembros 
 

Sección 1. Composición del comité y modo de elección: 
Los directivos del comité son elegidos por mayoría de voto de los 
padres de los alumnos aprendices de inglés de la escuela. 

 
Sección 2. Término de la directiva: 

Todos los directivos del comité servirán por el término de un año. 
 
Sección 3. Derecho al voto 

Cada miembro tiene derecho a un voto y puede depositar ese voto en 
cada tema presentado a votación del comité consejero.  No se 
permite el voto por intermedio de un apoderado o substituto (proxy), 
ni balotas de los padres ausentes, a no ser que los estatutos hayan 
sido enmendados para permitirlo 

 
Sección 4. Terminación de la membresía 

Un miembro deja de serlo si deja de residir o trabajar en el área de la 
escuela, o termina de otra manera su relación con el grupo u 
organización para el cuál fue elegido para representar.  La 
membresía automáticamente termina para un miembro que está 
ausente tres veces consecutivas a las reuniones regulares. 

 
Sección 5. Transferencia de la membresía:  

La membresía en el comité consejero no es transferible ni asignable. 
 

Sección 6. Miembros suplentes 
Un miembro del comité puede enviar un  miembro suplente.  El 
miembro suplente tiene el poder de votar en esa reunión, cuando 
actúa en lugar del miembro titular, y la presencia de un miembro 
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suplente no releva al miembro titular de los efectos de la Sección 4 
de este Artículo. 

 

Sección 7. Renuncia 
Cualquier miembro puede renunciar presentando la renuncia por 
escrito. 
 

Sección 8. Vacancia 
Cualquier vacancia en el comité se llena por el resto del término no 
expirado por mayoría de voto del grupo. 

 

Sección 9. Elección para la membresía 
La elección de los padres para el año escolar siguiente toma lugar en 
una reunión general abierta antes del 15 de octubre.  El aviso de la 
reunión se debe enviar a todos los padres de los alumnos EL y se 
debe publicar en la escuela. 

 

Artículo IV.     Funcionarios 
 

La directiva del comité debe constituir en un presidente, vice-presidente, secretario, 
representante en el MDAC y otros funcionarios que el comité juzgue conveniente.  El 
presidente debe ser un padre representante.  Los funcionarios deben ser elegidos 
anualmente por el comité y deben ser miembros del comité. 
 

Artículo V.    Obligaciones de los funcionarios 
 

El presidente preside todas las reuniones del comité, debe ser un ex funcionario 
miembro de todos los subcomités, y debe designar los comités especiales. 
 

El vice presidente ayuda al presidente y realiza las obligaciones del presidente 
en su ausencia. 
El secretario maneja la correspondencia y la asistencia de los miembros. 
El representante en el MDAC asiste a todas las reuniones del MDAC para 
llevar informaciones al MDAC y traer informaciones del MDAC al ELAC. 
·Si las responsabilidades del ELAC han sido delegadas al SSC, el SSC es 
responsable de nombrar un miembro como el represente en el MDAC. 
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Artículo VI.   Subcomités 
 

Se forman tantos subcomités como fuese necesario para promover los objetivos 
del comité consejero. 
 

Artículo VII. Reuniones 
 

Sección 1. Durante el año escolar, se deben realizar 3 reuniones regulares como 
   mínimo.  El comité decide la fecha, hora, y lugar. 
 

Sección 2. Las reuniones especiales pueden ser  llamadas por el presidente del 
comité o por una mayoría de los miembros del comité. 

 

Sección 3. Los avisos de todas las reuniones regulares y especiales deben ser 
publicados debidamente no menos de 5 días antes de la reunión. 

 

Sección 4. Todas las reuniones deben estar abiertas al público. 
 
Sección 5. El quórum (la mayoría) debe estar constituido del 51% de los 

miembros elegidos del comité  
 

Artículo VIII. Autoridad del parlamento 
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